
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en el Departamento Concordia, Ejido Colonia Ayuí, Planta Urbana, Plano de Mensura Nº 51.872, Partida Provincial Nº 30.811/3, superficie de 12.773,69 m2, entre los siguientes límites y linderos: al Sur con calle República de Entre Ríos, al Este con Liza Armando, al Oeste con Avenida 9 de Julio y al Norte con Sucesión de Roque J. Bella, de propiedad del señor Néstor Orlando Rosatelli, inscripto bajo Matrícula Nº 128.506.
ARTICULO 2°.- El inmueble objeto de la presente deberá ser donado al Municipio de Colonia Ayuí quien deberá formular la aceptación con el cargo de destinarlo a la construcción de viviendas.
ARTICULO 3°.- Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, conforme a la estimación de costo que efectuará el Consejo de Tasaciones de la Provincia.

ARTICULO 4°.- La escritura traslativa de dominio a favor del Municipio de Colonia Ayuí será otorgada por ante la Escribanía Mayor de Gobierno
ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
PARANA, SALA DE SESIONES, 7 de mayo de 2008.









  José Eduardo LAURITTO









Presidente H. C. de Senadores









     María Mercedes BASSO









Secretaria H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
